RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000158 E. Nº 4544/12) 
VISTO: la Nota de fecha 14 de agosto de 2013 remitida por la Contadora Delegada ante el Instituto Nacional de Colonización, relacionado con la reiteración del gasto  derivado de  la adquisición del campo integrado por los inmuebles empadronados con los Nº 7638, 7639, 7642 y 7645 de la                 1ª Sección Judicial del Departamento de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 11 (acta 5112) de fecha 25 de julio de 2012, el Directorio, contando con 4 votos favorables, dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 y modificativa, en iguales condiciones y plazos precio establecidos por los vendedores, notificándose a los propietarios, con fecha 26 de julio de 2012;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012 acordó observar el gasto, en razón que se contravino el Artículo 15 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el Rubro de imputación contable; 

3) que el Directorio en la oportunidad, por Resolución Nº 26 (Acta Nº 5141) de fecha 27 de febrero de 2013, reiteró el gasto sin expresar fundamento;

CONSIDERANDO: 1) que, si bien el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República confiere la potestad al Ordenador de reiterar el gasto, ello implica el dictado de un acto administrativo, que, como tal, debe cumplir con los postulados del principio de motivación imperante en la materia, por el cual se deben explicitar los extremos de hecho y fundamentos de derecho que motivan el mismo, lo que en la especie, no ocurrió en tanto no se esgrimió argumento alguno en ocasión de reiterar el gasto;
2) que, en consecuencia, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación formulada por este Tribunal, en su acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2012;      
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012;
2) Oficiar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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